
FO J. VIMI 

tn 

HOOAUIF COSEJO O(IRM(W 

TO 1. 	J1Z 

Corresp. Expte; 1-00147/98.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8637 

Artículo-1°:-Declárase patrimonio histórico cultural del pueblo de Lanús, al inmueble 
ubicado en HIpólfto Yrlgoyen N° 5959, de la Localidad de Remedios de 
Escalada Oeste, de éste Distrito.- 

Articulo-2°:-El Departamento Ejecutivo deberá agotar todos los medios a su alcance 
para que los organismos provinciales competentes, activen y concreten 
la declaración de utilidad pública y ulterior expropiación del inmueble 
mencionado en el artículo anterior, de propiedad de los gremios La 
Fraternidad y Unión Ferroviaria, con destino a la Municipalidad de Lanús 
y a los efectos de su utilización permanente como centro cultural y 
social.- 

Articulo.3b:Comuniquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 22 de mayo de 1998.- 
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